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Tercero.-El transporte internacional de los animales domésticos de
las especies bovina. ovlna. caprina. porcina y solípedos domésticos, aves
y conejos domésticos, perros y gatos domésticos. otros mamíferos y
animales de sangre fría. deberá realizarse en base al cumplimiento de las
normas recogidas en el Convenio Europeo de Protección de Animales en
el Transporte Internacional.

Cuarto.-EI transporte internacional de los animales domésticos de
las especies bovina, ovina" caprina, porcina y solípedos domésticos
deberá efectuarse. durante todo el trayecto. con el correspondiente
certificado que figura como anexo.

El mencionado certificado constará de un solo cuadernillo. Este se
redactará en español y al menos de una -de las lenguas oficiales -del país
de origen o destino, según proceda. y eventualmente de tránsito.

Quinto.-Para el transporte internacional de las especies animales
mencionadas en el número cuarto, desde España a otros Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea O paises terceros, los
Servicios Veterinarios Oficiales del municipio de origen de los animales,
comprobarán la aptitud de los mismos para la carga, así como la
idoneidad del medio de transporte a utilizar, yen base a ello, expedirán
el certificado que figura como anexo.

Transporte internacional: Todo movimiento de animales efectuado
por un medio de transporte que implique el cruce de una frontera, con
exclusión de tráfico fronterizo.

(') Fecha del aSIento

(2) Explicación del asiento

(3) Importes de iaos remesas de fondos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado

(4) Importe de los ingresos producidos en el Centro de acuerdo con el Art. 10 de la Ley 12187, según

cuenta rendida por el mismo

(5) Impone de los gastos de funcionamiento según cuenta rendida

(6) Saldo

FECHA EXPLlCACION ENTREGAS DE OfROS INGIl.ESOS GASTOS DE SALDO

11) 12) FONDOS (A"T. 10 -LEV 12187) FUNCIONAMIENTO 161
l3l 1<) 15)

.

ORDEN de 9 de mar:o de 1990 por lá que se eslablecen las
normas relativas a la protecclón de animales en el
transporte internacional.

El Convenio Europeo de Protección de Animales en el Transporte
Internacional de 13 de diciembre de 1968. al que se adhirió España por
Instrumento de 23 de julio de 1974. aparece recogido en la Directiva
77j489jCEE. la cual. junto con la Directiva 81j389jCEE que establece
el modelo de certificación. en lo referente a la protección animal. que ha
de acompañar a los animales en el transporte internacionaL exige la
annonización de nuestra legislación para su aplicación en nuestro país.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
Alimentación y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, dispongo:
. Primero.-La presente disposición tiene por finalidad establecer las

medidas necesarias para la aplicación del Convenio Europeo de Protec4

ción de Animales en el Transporte 1rnernacionaJ asi como el modelo de
certificado que ha de acompañar a los animales de las especies bovina,
ovina, caprina, porcina y solípedos domésticos en dicho transporte.

Segundo.-A efectos de aplicación de la presente disposición se
entenderá por:

Medio de transporte: Las partes reservadas a la carga de los vehículos
automóviles, vehículos que circulen por railes. las aeronaves, así como
la bodegas de los barcos y los contenedores para el transporte por tierra,
mar o aire.
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Firmado (.--\gentc de la alllundad ("(lI11pclwtC) (6)

El presente certificado perderá su validez si los animales citados no
han sido cargados dentro de las veinticuatro horas siguientes a la firma,

(4)

Hora local

(hora local)

Fecha "."

(6)

(Lugar de carga)

Firmado {Vctcrinano oiiciall

Flrm;¡du (\ CI~'lIlliln<l "liei'11 II rcpre~cnlantc

de 1,] ;il'I'JI"Id¡ld U>lllpc'le'lllc') (5)

El (fecha) .."... a

Sello

Sello

IV, El abajo firmante certifica que ha examinado los
animales arriba descritos y los declara aptos para el
transporte internacional previsto,

L Los animales arriba descritos no son transportados de
acuerdo con (7)
y se han tomado las siguientes medidas

B. Indicación referente a la carga

El abajo firmante certifica que los animales arriba descritos
han sido cargados en .. . . . . (3)
en condiciones aprobadas por el Veteri nano oficial en

C. Observaciones

Sexto.-EI transporte internacional de las especies mencionadas en el
numero cuano. procedentes de otros Estados miembros de la Comuni
dad Económica Europea o paises terceros. en tránsito o con destino a
España. deberá ir acompañado del certificado mencionado en el anexo.
expedido por un Veterinario oficial del país de procedencia de los
animales.

Séptimo.-Los Servicios Veterinarios Oficiales de las aduanas depen
dientes del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación velarán por
el cumplimiento de las normas de protección de los animales en
tran.sporte internacional y comprobarán que los animales de las especies
bovma. ovina. caprina. porcína y solípedos domésticos vayan acompa
ñados por certificado previsto en el anexo, ex.pedido por el Veterinario
oficial del lugar de origen.

Octavo.-Cuando por los Servicios Veterinarios Oficiales de las
aduanas. dependientes del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta~
ción se constate el incumplimiento de las normas relativas a la
protección de los animales en el transporte internacional. lo harán
constar en el apartado C. L del certificado, poniéndolo en conocimiento
de la Dirección General de fa Producción Agraria. del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación. para que ésta comunique las anoma~
lías observadas al país de procedencia.

Noveno.-Cuando los Servicios Veterinarios Oficiales del lugar de
destino de los animales constaten incumplimiento de la norma relativa
a la protección de los animales en el transporte internacionaL lo haran
constar en el apartado C. 1. del cenificado, poniéndolo en conocimiento
del 'órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente,
Esta a su vez. lo comunicará al Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación

Décimo,-En caso de que se constatasen irregularidades en el trans
porte que puedan resultar perjudiciales para los animale~. los Servicios
Veterinarios Oficiales de las aduanas ordenarán inmediatamente las
medidas a aplicar tende'ntes a su solución, Si el responsable del medio
de transporte no pusiera en ejecución tales medidas, estas se efectuarán
de oficio por la Administración. imponiendo a aquél el pago de los
gastos ocasionados.

Sólo con carácter excepcional se' interrumpirá el tránsito del medio
de transporte implicado, cuando tal medida sea indispensable para el
bienestar de los animales transportados,

Undécimo.-Se tom,arán las medidas necesarias para ahorrar c,ual
quier tipo de sufrimiento a los animales, o que éste se reduzca al miOlmo
en caso de huelga o fuerta mayor que impida la aplicación de las normas
de protección de los animales en transportes internacionales,

Duodécimo,-En el supuesto de que los Sen"icios Veterinarios Oficia
les de las aduanas constatasen incumplimiento de la normativa estable
cida en la presf"nte disposición, será de aplicación al responsable. en cada
caso, el régimen sancionador que proceda,

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 29 de octubre de 1987, de normas
relativas a la protección de animales en el transporte internacional.

11. El abajo firmante declara que los animales arriba
descritos han sido alirncntadosy abrevados en
y han abandonado dicho establecimiento el

Número de certificado

FIrmado 11>l:rsuna 1\;~PUI]~¡lhk del cslaolccimienlO) (8)

Notas:
(1) Debe expedirse un cenificado por cada lotc de allill1ak~ If¡lllsponados en un mi,:;rnv

vagón. camión. contenedor, aléiclO·ll h¡u"t'l) ..h..'sdc una 11ll~ma c\plu¡.u:iórl :- haci;¡ d mi~mo

destInatario. Cuando se divida dicho lote, c~1l1:t grupo ddX'rá ir :1[omrait,\{10 hasta cl d,,'silno
final de los animales por ·una copia del cerlifiÓldo cumplimentado. si fuera necesario. con la
lecha en que se haya dividido el lok."

(2) Sólo habrá que hacer dichas indic<Jcion ...~ ~i 1m animak~ 1\0 han SIdo Irampunados
amparados por un cenilkado sanllario (k f:¡ CFF FI1 la dC\l'ripción tkh~'ria figurar la raza y el
sexo de los animales. indicando por "'templo <ji \c lnWl ...k O'c·J:I~. ¡:arneros (1 eord..·ros. o Ikvar
una alusión equivalente quc corresponda <J la e~J"II-'ric'

(31 Indicar el medio de tr<lm[lone. el número de 'udo de ¡os JI lunes. el nombre de los
harcm y el numero de matricula dI! los lagotlL"\ " lk los \ Ll1KUlus. En los I·C'111OIques que pueden
scparars.c del vehículo tractor. indic1r el nllmrr0 (je nllllcilc'd'll

(4) Indicar la hora c'n qm' \c cargó el primn ;1I1il11:1)
(5) SI S1.' hapre\ISIO que la c'arga dclx' <cr 'illPl'f\ Isatl:1 por Utl V...'l,'nn;lf;O ufic:;¡L ést..• ddwra

rellenar la rubrl('<) B. SI el encargado l.'S un ¡lgL'lIle Je' la .lUIUlluad (01111>1.:1 ..'111 ... JI\lll1lo del
Vetermano oficial pero sometido a 1,1 respon\;lhilid:l<..1 lk L'\te úlllllllJ. dIcho agcnte dcbera
certificar dicha~ indical'lon..'s

(6) La nibnca e 1. Jcl cenitiC<1dn ~olo se dL'hnj rL'lkll¡11 si \;1] IL'Spllm;\hk drl pUI'SIO de
,'ontrol designado por I;¡ aUlOndad del rais de Ir;;Hl'lln ,\ d,' ..k'lin(}." dcl 111.l\ad;,:ro al que V,1n

deslln:¡dos lo~ Jnim<lle~ C'uando ,e d(.'ctue c-n el dicho UoI111,,1. '~'("lSldLT~1 qu... el1 ,u transp.)ftc
no se han rcspelJdo las ... xigenClas de!m [Junlo,"¡ al" d....1 :mnoek lil Dlr<..T11IJ ri..¡tl'liC'EE

el El agcnl,' d~'hl'ni indicar qllc' ... \ig....n..-ias C<lnnc't:1S le p~II'~'l',' qu.... il() han 'dU" r\"_re'ladas.
IXl Si ~(' han adOpla(10 nlet1ilia, (l si los dnim;tI," h;1I1 ,ido :¡]illlc'nl:ldo\ ~ ,10rc'l ado~ ... 1

.....spolls<lh1c del c~lahkc]'11lenlO dOl1lil' w !l,1\a H':lli/:alll diLh~l "IKI¡lc'I{,n dd1l' lelk:lar la
;J,lT1( 11 de 1.1 ruhnCJ ('

Tras el transporte, si se hubieren formulado observaciones en la
rubrica c. L el propietario o la persona autorizada del lugar de destino
debe presentar el presente certificado, debidamente cumplimentado. 3 la
autoridad competente en el plazo de tres días,

.... (fecha) ''' .... a "...". (hora local),

(2)

(2)

(2)
(2)

-\1imentación y de

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

A, Certificado de aptitud para el transporte internacional

País expedidor
Nombre y dirección dcl C'xpedidor

País de destino

1. Número de animales
JI, Descripción de los animales

A:\TEXO

Excmos, Sres. Ministros de Agricultura. Pesca
Sanidad y Consumo.

CERTIFICADO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE ANIMA
LES DOMESTICOS DE LAS ESPECIES BOVINA, OVINA.

CAPRINA, PORCINA Y SOLlPEDOS DOMESTICaS (1)

[11. Lugar de destino final de los animales y nombre y
dirección del destinatario f2)

ZAPATERO GOMEZ

DISPOSICION FINAL

La, presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madnd, 9 de marzo de 1990.

.~


